
                   

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Rad. No. 005-2021-00863-00 

 

En razón a que concurren los presupuestos de los artículos 183 y 184 del 

Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:  

 

1. Señalar la hora de las 11:00AM, del día 19, del mes de abril, del año 

2022, para efectos de llevar a cabo la DILIGENCIA DE INTERROGATORIO 

DE PARTE, que deberá absolver el señor MAURICIO KASSIN SRENDI, en 

calidad de representante legal de la sociedad TEXTRON S.A y que 

pretende formular el señor JORGE ELIECER CASTELLANOS MORENO. 

 

2. Notifíquesele personalmente este proveído al citado (art 183 y 200 del 

C.G.P) de acuerdo con lo establecido en el artículo 291 y 292 del C.G.P 

o conforme lo señalado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

3. Se reconoce personería al abogado DAVID CAMILO BELTRÁN ÁVILA, en 

calidad de apoderado judicial del peticionario, en los términos y para los 

efectos del mandato otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

                   

 

Firmado Por: 

 

Juan   Carlos Fonseca   Cristancho 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 005 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 04 

Fijado hoy 24 de enero de 2022 a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

Lina Victoria Sierra Fonseca 

Secretaria 
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